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Acta N° 708

Reunión del Consejo de Dirección del Instituto Nacional del Teatro

Siendo 20 de julio de 2023, a las 10:00 horas, se reúne en formato virtual,  el Consejo de Dirección del 
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO,  conformado por el director ejecutivo, Gustavo Ariel UANO; la 
secretaria general y representante de la región Patagonia, Laura VINAYA; el representante de la región Centro, 
Alfredo BADALAMENTI; el representante de la región Centro Litoral, Franco MORÁN; la representante de la 
región NEA, Graciela GALEANO; el representante de la región NOA, Víctor Manuel AGÜERO; la representante 
de la región NUEVO CUYO, Fabiola MANSSOR; y les representantes del Quehacer Teatral Nacional, Claudia 
QUIROGA, María Paula DEL PRATO, Sandra FRANZEN y Raúl SAGGINI. 

Se encuentra ausente el representante del MINISTERIO DE CULTURA, Sebastián BERARDI BOSANO. --------
----------

COORDINACIÓN DE GESTIÓN EJECUTIVA

Transbordador Escénico TAF - Teatro Argentina Federal. Parque Tecnópolis 

Rectificación

El Consejo de Dirección toma conocimiento que el espectáculo “LEVEN ANCLAS”, de la provincia de 
Mendoza, no podrá presentarse  en la sala Transbordador Escénico TAF - Teatro Argentina Federal, del Parque 
Tecnópolis, en el marco de la programación  aprobada mediante el Anexo N°7 del Acta N°706 para el mes de 
agosto de 2023, y resuelve aprobar la presentación del espectáculo “LA VIEJA Y OLVIDADA VALIJA DE 
LOS RECUERDOS”, de la provincia de Buenos Aires de acuerdo con el detalle expresado en IF-2023-85140257-
APN-CGE#INT. Anexo N° 1

SECRETARÍA GENERAL

Lunes 31 de Julio de 2023

IF-2023-88019387-APN-INT#MC

CIUDAD DE BUENOS AIRES



Montos programa Escena Federal

El Consejo de Dirección, en función de los recursos presupuestarios existentes, aprueba la ampliación de los 
montos para los cachet de elencos, por función, del programa Escena Federal:

Unipersonal $40400.-

Entre 2 a 5 integrantes $59000.-

Más de 5 integrantes $75600.-

Temario para Plenario

El Consejo de Dirección aprueba el siguiente temario para desarrollar durante el Plenario de Representantxs 
Provinciales a realizarse el 7 y 8 de agosto con modalidad virtual:

Informe sobre el desarrollo del Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo del Organismo.1. 
Informe de la Comisión de Estructura.2. 
Desarrollo de las acciones 2023, análisis y proyección 2024.3. 
Análisis de las regiones a partir de sus diagnósticos para iniciar el debate acerca de la necesidad de 
planificación del organismo en estos 25 años de trabajo y a partir del impacto que la situación de pandemia 
produjo junto con la reactivación de la actividad teatral.

4. 

Fiesta Nacional del Teatro.5. 
Informes provinciales respecto de las gestiones realizadas para ubicar las oficinas de las representaciones 
en espacios que no generen altos costos de alquiler.

6. 

Minutas regionales

REGIÓN CENTRO

Provincia de Buenos Aires

Programa Argentina florece Teatral 2

El Consejo de Dirección toma conocimiento y aprueba la Programación del Plan Federal Argentina Florece 
Teatral 2 de la Provincia de Buenos Aires, Región Centro (EX-2022-75825428- -APN-DAF#INT). IF-2023-
83210702-APN-CD#INT- Anexo N° 2

Ampliación Democracia Siempre Buenos Aires

El Consejo de Dirección aprueba la ampliación del aporte otorgado para la realización del programa 
DEMOCRACIA SIEMPRE en la provincia de Buenos Aires, por un monto total de PESOS UN MILLÓN 
($1.000.000.-), para cubrir costos de cachet de elencos y gastos de producción. Beneficiario de cobro: Asociación 
de Promoción y Fomento del Arte y la Cultura el Séptimo Fuego, CUIT n° 30-69258521-2.-

REGIÓN CENTRO LITORAL

Ampliación Democracia Siempre Centro Litoral

El Consejo de Dirección aprueba la ampliación del aporte otorgado para la realización del programa 



DEMOCRACIA SIEMPRE en las provincias de Entre Ríos, Santa Fe y Córdoba, por un monto total de PESOS 
UN MILLÓN ($1.000.000.-), para cubrir costos de cachet de elencos y gastos de producción. Beneficiario de 
cobro: TEATRO DE HEREJES ASOCIACIÓN CIVIL, CUIT n° 30716647370.-

Córdoba

Relocalización de gradas 

El Consejo de Dirección toma conocimiento del traslado de los bienes detallados en nota IF-2023-81807499-
APN-CD#INT (Anexo N° 3), enviada por el responsable Sebastián SCHALLER, DNI N° 28994533, quien 
continúan con el uso de dichos bienes en el nuevo espacio: “Merlina Trinchera Sala de Circo”, ubicado en calle 
Padre Luis Monti 2332, Barrio Pueyrredón de la Ciudad de Córdoba.

El Consejo de Dirección toma conocimiento del traslado de los bienes detallados en nota IF-2023-82527331-
APN-CD#INT (Anexo N° 4), enviada por el responsable Carolina Andrea GALLARDO HIDALGO, DNI N° 
34601555, quien continúan con el uso de dichos bienes en el nuevo espacio Centro Cultural “Sala 12 Teatro”, 
ubicado en calle Santa Rosa 212, bajo la dirección de Eduardo Raúl CHARRETTE, DNI n° 31449993. 

37 Fiesta Provincial del Teatro de Córdoba

El Consejo de Dirección rectifica lo aprobado en Acta N°706, y aprueba los mayores costos de la 37 Fiesta 
Provincial del Teatro de Córdoba, por un total de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS TRES c/05 
($22.503,05.-) por reintegro y PESOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS c/01 ($22.900,01) por pagos por 
transferencia. IF-2023-71466561-APN-CD#INT- Anexo N° 5

Entre Ríos

Reapertura del subsidio de producción de obra

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la propuesta de la región Centro Litoral, y autoriza la 
reapertura del subsidio de producción de obra para la provincia de Entre Ríos a partir del 1 de agosto. 

REGIÓN NEA

Ampliación Democracia Siempre para Formosa y Misiones

El Consejo de Dirección aprueba la ampliación del aporte otorgado para la realización del programa 
DEMOCRACIA SIEMPRE en las provincias de Formosa y Misiones, por un monto total de PESOS UN 
MILLÓN DOSCIENTOS OCHO MIL ($1.208.000.-), para cubrir costos de cachet de elencos y gastos de 
producción. Beneficiario de cobro: GRUPO DE TEATRO LA TRASTIENDA, CUIT n° 30-68802644-6.-

Ampliación Democracia Siempre para Corrientes y Chaco

El Consejo de Dirección aprueba la ampliación del aporte otorgado para la realización del programa 
DEMOCRACIA SIEMPRE en las provincias de Corrientes y Chaco, por un monto total de PESOS UN MILLÓN 
DOSCIENTOS OCHO MIL ($1.208.000.-), para curry costos de cachet de elencos y gastos de producción. 
Beneficiario de cobro: GRUPO DE TEATRO LA TRASTIENDA, CUIT n° 30-68802644-6.-

Formosa



XXII Festival Internacional del Teatro, la Integración y el Reconocimiento

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y presupuesto para la realización del XXII Festival Internacional 
del Teatro, la Integración y el Reconocimiento que se llevará a cabo en la ciudad de Formosa del 24 al 27 de 
agosto de 2023, y aprueba un aporte por la suma total de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y CINCO ($3.591.269,85). IF-2023-
82460941-APN-CD#INT- Anexo N° 6

REGIÓN NOA

Temas regionales

Acta regional

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Acta N° 8 de la región NOA, correspondiente al mes de julio 
del 2023. IF-2023-81465976-APN-CD#INT- Anexo N° 7

Ampliación Democracia Siempre para Jujuy, Santiago del Estero, Catamarca y Salta

El Consejo de Dirección aprueba la ampliación de los aportes otorgados para la realización del programa 
DEMOCRACIA SIEMPRE en las provincias de Jujuy, Santiago del Estero, Catamarca y Salta, por un monto 
total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.-), para cubrir costos de cachet de elencos y 
gastos de producción. Beneficiario de cobro: Fundación Cultura Creativa, CUIT n° 30- 71494040-2.-

Ampliación Democracia Siempre para Tucumán

El Consejo de Dirección aprueba la ampliación del aporte otorgado para la realización del programa 
DEMOCRACIA SIEMPRE en la provincia de Tucumán, por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS MIL 
($400.000.-), para cubrir costos de cachet de elencos y gastos de producción. Beneficiario de cobro: 
FUNDACIÓN SUMA, CUIT n°: 30-71743652-7.-

Jujuy

19° Feria del Libro – Jujuy 2023

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto, presupuesto y el aporte especial para la 19° Feria del Libro Jujuy 
2023 que se realizará entre el 15 y el 23 de agosto del corriente año; por un monto de hasta PESOS 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIEN. ($783.100.-). IF-2023-84640900-APN-CD#INT e IF-2023-
84883695-APN-DAF#INT. Anexos N° 8 y 9

Santiago del Estero

XXV Festival Intercolegial de Teatro 2023

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y presupuesto y un aporte de hasta PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL ($1.364.000.-), para la realización del Plan Provincial XXV 
Festival Intercolegial de Teatro 2023, que se realizará en la provincia de Santiago del Estero entre los meses de 
julio y octubre del 2023. IF-2023-84644629-APN-CD#INT e IF-2023-84883692-APN-DAF#INT Anexos Nº 10 
y 11



Tucumán

38° Fiesta Provincial de Teatro Tucumán 2023 Homenaje a Rafael Nofal

El Consejo de Dirección toma conocimiento y aprueba el Jurado de Selección de la 38ª Fiesta Provincial del 
Teatro Tucumán 2023 Homenaje a Rafael Nofal, integrado por: Ana Jaquelinne MINATI, DNI n° 16.307.256; 
Fabio Ariel LADETTO, DNI n° 16.932.622; y Guillermo Javier KATZ, DNI 33.540.470.-

37° Fiesta Provincial de Teatro Tucumán 2022

En función a lo aprobado en el Acta Nº 702, respecto de ampliación por mayores costos de la 37° Fiesta 
Provincial del Teatro de Tucumán 2022 – Homenaje a Beatriz Lábatte, por un monto de hasta PESOS 
CUATROCIENTOS MIL ($400.000.-), el Consejo de Dirección rectifica el Anexo: NO- 2023-49339491-APN-
CD#INT, por el documento IF-2023-83946232-APN-CD#INT. Anexo N° 12

REGIÓN NUEVO CUYO

Ampliación Democracia Siempre para Mendoza

El Consejo de Dirección aprueba la ampliación del aporte otorgado para la realización del programa 
DEMOCRACIA SIEMPRE en la provincia de Mendoza, por un monto total de PESOS QUINIENTOS MIL 
($500.000) para cubrir costos de cachet de elencos y gastos de producción. Beneficiario de cobro: Fundación Arte 
en Movimiento, CUIT n° 30-71221186-1.-

Ampliación Democracia Siempre para La Rioja

El Consejo de Dirección aprueba la ampliación del aporte otorgado para la realización del programa 
DEMOCRACIA SIEMPRE en la provincia La Rioja, por un monto total de PESOS QUINIENTOS MIL 
($500.000.-) para cubrir costos de cachet de funciones y gastos de producción. Beneficiario de cobro: ACMMI- 
Asociación Civil de Músicos y Músicas Independientes, CUIT n° 33-71727375-9.- 

Ampliación Democracia Siempre para San Luis 

El Consejo de Dirección aprueba la ampliación del aporte otorgado para la realización del programa 
DEMOCRACIA SIEMPRE en la provincia San Luis, por un monto total de PESOS QUINIENTOS MIL. ($ 
500.000.-) para cubrir costos de cachet de elencos y gastos de producción. Beneficiario de cobro: Fundación 
CASA AZUL - PERIFERIA DE ARTE, CUIT n° 30-71229129-6. –

Ampliación Democracia Siempre para San Juan

El Consejo de Dirección aprueba la ampliación del aporte para la realización del programa DEMOCRACIA 
SIEMPRE en la provincia de San Juan, por un monto total de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-) para 
cubrir costos de cachet de elencos y gastos de producción. Beneficiario de cobro: Fundación Títeres en Serio, 
CUIT n° 33-71628863-9.-

REGIÓN PATAGONIA

Ampliación Democracia Siempre para la región Patagónica



El Consejo de Dirección aprueba la ampliación del aporte otorgado para la realización del programa 
DEMOCRACIA SIEMPRE en la región Patagonia, por un monto total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
(1.200.000.-) para cubrir costos de cachet de elencos y gastos de producción. Beneficiario de cobro: Fundación 
Julio Palacios, CUIT n° 30-68447065-1.-

Renuncia a subsidio de producción de obra

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la renuncia al Subsidio de Producción de Obra, “DUELE” (EX-
2021-70587083- -APN-DAF#INT). IF-2023-73917906-APN-CD#INT- Anexo N° 13

Planificaciones de movimientos de representantxs

El Consejo de Dirección aprueba las planificaciones de movimientos de representantxs provincialxs, regionalxs 
y del quehacer teatral nacional. IF-2023-86160726-APN-DE#INT- Anexo N° 14

Se deja constancia que la fecha que debe tenerse en cuenta es la mencionada en el encabezado del presente Acta, 
y no aquella que se otorgue al numerar el documento.

Siendo 20 de julio de 2023, se da por finalizada la reunión. -----------------------------------------------------------------
--------------
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